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SOLICITA:

Ot'Slgn...ción dd puesto
<k \rab<ljo

Méritos que se alegan:

Nivd e des1lno

En

Cenlro directivo o Unidad
do: que depende

a _. de .
(lugar, f«'ha y firma)

Localidad

de 19.. ,

16572

16573

ILMO. SR .

MINISTERIO DEL INTERIOR
ORDEN de 10 de julio de 1992 por la que se anuncia
conrocatoria pública para prOI'ce'r puestos de trab(lJo por el
sistema de libre designació".

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, 1, b), de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley
23/1988, de 28 de julio, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación de los puestos de trabajo que se relacionan en el

.ancxo de la presente Orden. que figuran en las relaciones de puestos de
trabajo publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de fechas 26 de
junio, 10 de octubre y 11 de diciembre de 1989 y en sus correspondientes
modificaciones, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, independientes
para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
excelentisimo señor Subsecretario del Ministerio del Interior. calle
Amador de los Rios, 7, 28010 Madrid. en el modelo de instancia
(anexo 1) publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de
noviembre de 1986.

"{ercera.-Las solicitudes se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contado's a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en
el Registro General de este Ministerio o en los Organismos previstos en
c-l articulo 66 de la 'Ley de Procedimiento Administrativo..

Cuarta.-Los aspirantes acompañarán a la solicitud el curriculum
vitae, en el que figuren titulas académicos, años de servicio. puestos de
¡rabajo descmpcnados en la Administración. estudios y cursos real¡la~
dos.. así como cualquier otro mérito que se considere oport~no.

Madrid. 10 de julio de 1992.-P. D. (Orden de 12 de diciembre
dc 1988). el Director general de Ser"'icios, Carlos de la Torre Llueh.

ANEXO

Gabinete Técnico Comisión Nacional del Juego

Puesto de trabajo: Subdirector general. Número: l. Nivel: 30.
Complemento específico: 2.814.480. Localidad: Madrid. Administra~
ción: AE. Grupo (artículo 25 Le)' 30/1984): .A. Otros requisitos:
Experiencia en planificación administrativa, organIzación y direcciono
Expcriencia en Secretaría de la ComIsión Nacional dd Juego. Conoci·
mientas y experiencia'en preparación de intarmes, estudios. provectos
y' propuestas' en la Comisión Nacional del Juego.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDE.V de 29 de mayo de 1992 por la que se conrocan a
/ihre designación di\'efsOS puestos de trabajo vacanfl's en el
Organismo autónomo Correos y Telégrafos.

De conformidad'con lo dispuesto en el artículo 20.l.b) de la Ley
30/1984. de 2 de agosto. modificado en su redacción por la Ley 13/! 988.
dc 28 de julio. de Medidas para la Reforma de la Función Pública. y de
acuerdo con las especificaciones que figuran en la relación de puestos de
trabajo. segün informe de la Comisi.ón Ejecutiva de la Intenninisterial
de Retribuciones. de fecha 13 de febrero del actual,

Este Ministerio acuerda anunciar, por el sistema de libre designación.
la provisión de los puestos de trabajo vacantes del Organismo autónomo
Correos y Telégrafos que se relacionan en el anexo adjunto a la presente
Orden. con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
rcqui~itos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados'dirigirán una solicitud para cada puesto de
trabajo al que desc~n optar, al Organismo autónomo Correos y
TL'légrafos. en instanCiaS según modelo publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» de 1 de noviembre de 1991.

Tercera.-Las solicitudes se presentarán dentro del plazo de quince
días hábl1es. contados desde el siguiente al de la publicación de esta
Orden. en el (Boletín Oficial del Estado», en el Registro General del
Organismo autónomo Correos y Telégrafos (Palacio de Comunicacio
nes). 28070 Madrid. o en los Organismos previstos en el artículo 66 de
la Le\ de ProcedimicnlO Administrativo.

Cuarta,-Los aspirantes acompañarán a la solicitud el currículum
vitae. cn el que jiguren títulos académicos, años de servicio, puestos de
Irah<ljo dcsempefwdos cn la Administración, estudios y cursos realiza·
dos. asi como cualquier otro mérito que se considere oportuno.
< Quinta.:-Dc acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
v la Din:ctlva Comunitana de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública debe llevar a cabo una política de igualdad de trato entre
hombres y mujeres, por lo que se refiere al acceso al empleo. a la
formaCIón prolt:sional y a las condiciones de trabajo, por lo que no
podrán establecerse diferencias por la condición expresada en la
rcsolución de la presi.~nte convocatoria.

~ladTld. 29 tic mayo de 1992.-P. D. (Orden de 24 de abril de 1992.
«Boldín Oticial del Fst¡l(io}) número 116, de 14 de mayo), la Secrelaria
general dL' ComunicaCIOnes. Elena Salgado Méndez.

Ilmo. Sr. Oinx\(1r general del Organismo autónomo Correos y Telegrafos.

,
!
¡


